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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
í® Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
*®tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
61 Regente de dicha Imprenta D, Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca- 
' da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del 11
p? Son obligatorias para cada capital de provin- 

desde que so publican oflciulinento en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos 

a ” la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem- 
^«de 1881).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
----««ko» —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 

de El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. 
la Reina y Augusta Real Familia.

^Gaceta 11 Noviembre 1885).

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 
U Universidad Central la cátedra de Derecho civil 

español, común y toral, dotada con 4.500 pesetas, 
según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 

art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
eorresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
a fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 

de dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de 20 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 20 de Octubre de 1885.—El Director ge
neral, Aureliano Feruández-Guerra.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Caja general de Ultramar.
NEGOCIADO 4.°

Relación (Le los individuos  fallecidos del Ffército de 
Cuba, cuyos alcances serán satisfechos á sus he
rederos tan pronto remitan los documentos ^ue 
acrediten su derecho por haber remitido los Cuer
pos el importe de los mismos en letra.

EJÉRCITO DE CUBA.

Caballeria Reina.
Diego García Sánchez.
Jaime Bona Casans.
Apolinar Herráiz Herráiz.
José Castro Cardanosa.
Manuel Cuadrado García.
José Rodríguez Acevedo. 
José Sánchez Barreiro. 
Leoncio Serrano Asueto. 
Vicente Ferrer Llovell. 
Blas Anguita Montón. 
José Marcos Sánchez. 
Juan Saúco Botella.
Fermín del Río Gómez. ,

Caballeria Principe.
Celestino Pérez Larriba.
Miguel Verguíos Vega. 
Martín García Sauz.

Ingenieros.
Francisco Martín Pérez.

Madrid l.° de Noviembre de 1885.—El Briga
dier, Inspector, Isidoro Llull.

Relación de los individuos fallecidos en los Ejérci
tos de Puerto Rico g Filipinas, cugos alcances 
serán satisfechos á sus herede-ros tan pronto remi
tan á esta Inspección los documentos que juslif- 
quen su derecho.

EJÉRCITO DE PUEREO RICO.

Guardia civil.
Antonio Azuaga Martín.
Dolores González (su esposa).
Julián Casales Martínez»

Cádiz.
Elias García Orejón.
José Baulloso Gómez.
Inocente Lucas Pareja.
Benito Porcal Solsona.

Valladolid.
Manuel López Romero.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Arlilleria.
Joaquín Barberá Morera.

wew9«i**«o»**»w*r-'*<* :̂*>w**t*,'**ü* ‘ ¡

Guardia civil.
Juan San Juan Bayón.
Francisco Prieto Lozano.

Madrid l.° de Noviembre de 1885.—El Brigadier, 
Inspector, Isidoro Llull.

SECCION SEXTA.
El reparto de consumos, cereales y sal, corres

pondiente al actual ano económico, estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días y horas hábiles de oficina; durante 
cuyo periodo podrán hacer las reclamaciones que 
consideren justas los que se crean perjudicados.

Muel 11 de Noviembre de 1885.—El Alcalde, 
Anselmo Benito.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z arag o z a. —Pi 1 ar.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera iustan- 
cia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas en 

autos ejecutivos instados en este Tribunal por el Pro
curador D. Juan Antonio tranzo, en nombre y re
presentación de D." Pilar Mur y Mendoza, sobre pe
setas, he acordado en providencia de hoy sacar á la 
venta en pública subasta, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, el día 30 del actual, á las do
ce de su mañana, con las condiciones que se expre
sarán.

La mitad indivisa de la finca núm. 180, del tér
mino de Miradores, de esta ciudad, denominada fá
brica de harinas de San José; lindante todo el fundo 
por Norte con acequia llamada de San José y Adu
las, por Saliente con las obras para el Macelo del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital, por Mediodía 
con brazal llamado del Abejar y por Poniente con 
olivar de D. Gaudencio Fuertes: tasada dicha mitad 
en 40.000 pesetas.

Condiciones.
1 .a Por ser segunda subasta se rebaja de la ta

sación el 25 por 100.
2 .a Para tomar parte será necesario depositar con 

una hora de anticipación el 10 por 100 de la canti
dad por que se subasta.

3 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la suma por que se anuncia la 
venta.

Advertencia.

Los títulos de propiedad y demás antecedentes 
obran en la Escribanía del actuario á disposición del 
público.

Dado en Zaragoza á 10 de Noviembre de. 1885.-^ 
Arturo Lauda.- D. a O., Basilio Paraíso.
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Borja.

D. Manuel Sierra y Marco, Juez municipal ejer
ciente el de instrucción por indisposición del pro
pietario de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que en el expediente de cobro de 

costas procedente de causa contra Miguel Lagranja 
y otros, sobre lesiones á José de Gracia, he acor
dado publicar la presente relación de los interesados 
en costas, qúe les falta que percibir la parte á cada 
uno señalada en la distribución practicada, á fin de 
que llegue á su noticia, y puedan, por sí ó por me
dio de apoderado, presentarse en este Juzgado con 
objeto de recibirla dentro del plazo de 30 días; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se consignarán 
en la Caja de Depósitos á disposición de los mismos 
por el término de tres anos, quedando después las 
cantidades que no se reclamen, como renunciadas 
en favor del Estado, conforme á lo establecido en 
la Real orden de 6 de Junio de 1868.

luteTesaHos eu costas. •
Pesetas. Os.

Escribano D. Domingo Pujol...............  
Idem D. Mariano Badía........................ 
Alguaciles del Juzgado.........................  
Alcalde de Gallur D. Juan Cunchillos. 
Secretario de Ídem D. José Cortés. ... 
Al ministro de ídem........................... ....
Secretario D. Marcelino Bienzobas.. . . 
Párroco D. Sebastián Llorda...............  
Escribano de Atienza I). Manuel de

Santiago...............................................
Idem D. Darío Burillo...........................  
Idem de Aliaga D. Manuel López.... 
Idem D. Ignacio Martín.......................  
Idem de la Auditoria D. Joaquín La

brador...............................................
Idem de Zaragoza 1). Pedro del Rey.. 
Idem de Ejea 1). Pedro Alastuey......... 
Idem D. José Marzo................................  
Idem de Tauste D. Fermín Estare- 

gui. ...............................................
Al Físico D. Joaquín Olvés...................  
Idem D. Joaquín Saldaña.....................  
Peritos Mariano Ordiñola y Mariano

Ruiz......................................................
Escribano D. Domingo Pujol...............  
Procurador D. Prudencio Cuber..........  
Idem I). Francisco Landaburu............  
Secretario de Gallur I). Marcelino Bien - 

1 zobas................................................... 
Escribano D. José García................... .. 
Idem D. Mariano Moliner.....................  
Idem I) Liborio Lorbés........................ 
Idem I). Justo Emperador...................  
Idem D. Mariano Badía.........................  
Idem I). Anfonio Perales.......................  
Pregonero Calixto Castillo....................

12
12
81 

l‘4O 
P32

27
12
26
20

36
30
49
12

12 
7-40 
5-74

39
68
36
24

88
21
24
31
31
30
20
24

Dado en Borja á 4 de Noviembre de 1885.—Ma- 
nue] Sierra.—Por su mandado, Apolonio Remón.

Calatayud.

D. Manuel Ostariz y Gil, Abogado, Juez municipal 
suplente de la ciudad de Calatayud, ejerciente las 
funciones del de primera instancia de la misma y 
su partido por incompatibilidad en el asunto que 
se dirá del Juez municipal encargado y promo
ción del propietario:
Hago saber: Que para pago de cierta suma, im

porte de la cuenta jurada presentada por el Procu
rador de este Juzgado D. Pedro Chueca, compren
siva de los gastos ocasionados á instancia de su po
derdante D. Isidoro Alonso, vecino de Illueca, en 
autos de menor cuantía, instados contra el mismo 
por su hermano D. Demetrio Alonso, tengo acorda
da la venta en pública subasta, sin sujeción á tipo, 
de la finca que á continuación se expresa:

Un huerto, sito en término de dicho pueblo de 
Illueca, partida del Barranquillo, de dos cuartos de 
yugada, de primera clase, cercado de paredes, con 
árboles frutales y una casilla; confronta al Norte 
con carretera, al Saliente con barranco, y al Medio
día y Poniente con finca de Juan Gimorra: tasado, 
con inclusión de las paredes y casillas, en 2.500.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la Cárcel pública del partido, 
el día 30 del actual, á las once de su mañana; ad
virtiéndose que para tomar parte en el remate ha
brá de consignarse previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del valor de la tinca de 
que se trata, y que á falta de titulo escrito de la re
ferida finca se ha instruido el oportuno expediente 
posesorio que estará de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlo los que quieran tomar 
parte en el remate, previniéndose que los licitado- 
res deberán conformarse con él, y que no tendrán 
derecho á exigir ningún otro.

Dado en Calatayud á 6 de Noviembre de 1885.— 
Manuel Ostariz.—D. S. S., Manuel Palomares.

La Almunia.

D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera ins
tancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que á consecuencia 

del fallecimiento de D. Hermenegildo Benito y Mu
ñía, presbítero, de 84 años de edad, natural de 
Tudelilla, en la provincia de Logroño, residente en 
esta villa de La Almunia de D.a Godina, en la que 
tuvo lugar dicho fallecimiento en 20 de Julio, sin 
heredero testamentario, pprqtie su hermana doña 
Modesta, á quien había nombrado heredera única 
universal, sin hacer otro llamamiento, había falleci
do antes que el I). Hermenegildo, se previene el co
rrespondiente juicio de abintestato, y se llamó ) or 
edictos á cuantos se creyeran con derecho á los bie
nes del repetido D. Hermenegildo Benito y Murua; 
habiéndose personado, dentro del término de los mis
mos, I). Antonio Benito y Murua, vecino de Alma- 
zán, como hermano del finado D. Hermenegildo. En 
su consecuencia, y habienflo finado el término de los 
primeros edictos, por el presente se hace un segun
do llamamiento por término de 20 días, á contar 
desde la inserción de este mismo edicto en la Gace
ta de Madrid, á fin de que todos los que se crean 
con derecho á la herencia de que se trata, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en legal forma, 
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en el expresado término; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. _

Dado en La Almunia á 9 de Noviembre de 1885. 
—Félix Herreros. —D. S. O., Marcelino Ruiz de 
Luna.

Pina.

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Pina:
Por la presente cito y llamo á Josefa Azcón y 

Borau, natural de Monzón, provincia de Huesca, y 
cuyo actual domicilio se ignora, soltera, de 26 años 
de edad, de estatura más baja que alta, delgada de 
cuerpo, morena, rayada de viruelas, de ojos negros 
y pelo negro, que viste de corto, falda de percal, 
jubón y mantón corto encima, y zapatos negros, la 
cual estuvo en el penal de Alcalá condenada á 28 
meses de prisión; para que comparezca en este Juz
gado, sito en el ex-convento de San Francisco, 
dentro de los nueve días siguientes á la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, con objeto 
de prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo sobre hurto de ropas y dinero á Juan 
García.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autorida
des y Agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de Josefa Azcón y conocido su do
micilio la pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Pina á 11 de Noviembre de 1885.—Flo
rencio Bailarín.—D. S. 0., Juan Berdún y Pa
llarás.

JUZGADOS MILITA LÍES.

Castellote.

D. Casimiro Martín y Martín, Alférez de la sexta 
compañía del 7.° tercio de la Guardia civil: 
No habiendo verificado su presentación en la sex

ta compañía de la Comandancia de Teruel el guar
dia de segunda clase José Fernández y Fernández, 
á quien estoy sumariando por dicho delito; y usan
do de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
tiene concedida en estos casos por sus Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por segundo y 
último edicto llamo, cito y emplazo á dicho guar
dia, señalándole el cuartel de esta villa, donde debe
rá presentarse personalmente dentro del término de 
10 días, que se contarán desde el de la fecha de su 
inserción, á dar sus descargos y defensa, y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
en rebeldía.

Castellote l.° de Noviembre de 1885.—El Alfé
rez fiscal, Casimiro Martin y Martín.

Zaragoza.

1). José Elias Ruiz, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento de infantería del 
Infante, núm. 5, y Juez Fiscal del mismo:
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la suma
ria instruida al soldado de la primera compañía del 
primer batallón de este regimiento Arsenio Basal- 
dua Pérez por el delito de primera deserción, come
tido desde esta Plaza sin justificado motivo el día 20 
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del mes de Agosto último, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el término de 10 días comparezca en 
esta Fiscalía, calle de la Soberanía Nacional, nú
mero 18, bajos, en esta capital, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá esta en rebeldía.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1885.—José Elias.

PARTE NO OFICIAL.-- «oXKo.--
ANUNCIOS.

fflANUAL DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL
,Y DE AMILLARAMIENTOS

POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Y DB .LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Estrictamente ajustada á la ley de 18 de Junio y á sus 
dos reglamentos de 30 de Setiembre del corriente año, aca
bamos de publicar la cuarta edición de este libro, que con
tiene en primer término, una extensa sección doctrinal en 
que se da á conocer la historia, principios generales y bases 
de dicha contribución, su repartimiento por provincias, 
pueblos y contribuyentes, y el procedimiento que debe se
guirse en todas y cada una de las operaciones que exige su 
buena administración; á cuyas explicaciones siguen ínte
gras la ley y reglamentos citados, únicas disposiciones que 
constituyen hoy la legislación vigente sobre la materia; ter
minando nuestra obra con una numerosa colección de for
mularios, dedicada á los Municipios y contribuyentes, á cu
ya simple vista pueden los primeros llenar de una manera 
acabada la multitud de servicios que en este ramo les están 
encomendados, y cumplir los segundos sus deberes inelu
dibles y acudir en defensa de sus legítimos derechos é inte
reses.

Consta de un tomo en 8.°, de 400 páginas.
Su precio: en rústica 4 pesetas, y en holandesa 5.
Los pedidos á la Administración de El Consultor, calle de 

Don Pedro, núm. 1, Madrid.

FERIA EN ATECA.

Del 20 al 24 del corriente mes tendrá lugar la fe
ria de esta villa y con ella las festividades que se 
dedican á Nuestra Señora de la Peana, en acción de 
gracias por la recolección de cosechas y por haber
nos librado de la epidemia colérica.

Habrá corridas y novilladas, bailes y otras mu
chas distracciones para solaz de los concurrentes.

COMISION DK REMOSTA ÜE MFASTERIA BE ESTA PBOVINCIA.
El sábado 14 del actual á las once y media de 

su mañana, tendrá lugar en el Gobierno militar de 
esta Plaza la venta en pública subasta del caballo 
nombrado Cora, en atención á haber fallecido el 
dueño de él. Los señores que deseen tomar parte en 
la licitación, podrán presentarse en el indicado punto.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1885.—P. A. de la 
Junta, el Capitán auxiliar, José Pastor.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


